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ANEXO I

DISTRIBUCIÓN  DE  PARTE  DEL  CRÉDITO  DE  LA  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA

CONCEDIDA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN 2021,  ENCAMINADA A

LA ADAPTACIÓN DE LAS  PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES A LA

SITUACIÓN  DE  LA  NUEVA  NORMALIDAD  TRAS  LA  PANDEMIA  POR  COVID-19,

ENMARCADA EN  EL PROGRAMA  PARA  LA  LUCHA  CONTRA  LA  POBREZA  Y  LAS

PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES.

AYUNTAMIENTO IMPORTE APORTACION DINERARIA

ANTIGUA 16.000,01

BETANCURIA 16.000,01

LA OLIVA 17.922,22

PÁJARA 25.122,22

PUERTO DEL ROSARIO 42.722,22

TUINEJE 21.922,22

AGAETE 25.922,22

AGÜIMES 46.722,22

ARTENARA 16.000,01

ARUCAS 57.922,22

FIRGAS 21.922,22

GÁLDAR 69.122,22

INGENIO 64.322,22

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 542.322,22

MOGÁN 48.322,22

MOYA 25.522,22

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 75.122,22

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS 28.722,22

SANTA BRÍGIDA 23.922,22

SANTA LUCÍA 95.122,22

SANTA MARÍA DE GUÍA 29.122,22

TEJEDA 27.522,22

TELDE 205.922,22
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TEROR 27.522,22

VALLESECO 19.122,22

VALSEQUILLO 37.122,22

VEGA DE SAN MATEO 20.322,22

ARRECIFE 73.522,22

HARÍA 20.722,22

SAN BARTLOMÉ DE LANZAROTE 18.722,22

TEGUISE 28.722,22

TÍAS 26.322,22

TINAJO 17.922,22

YAIZA 16.000,01

FRONTERA 19.922,22

PINAR EL 16.000,01

VALVERDE 21.922,22

AGULO 16.000,01

ALAJERÓ 16.000,01

HERMIGUA 16.000,01

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA 20.722,22

VALLE GRAN REY 19.522,22

VALLEHERMOSO 22.722,22

BARLOVENTO 16.000,01

BREÑA ALTA 36.322,22

BREÑA BAJA 19.122,22

FUENCALIENTE 33.122,22

GARAFÍA 16.000,01

LOS LLANOS DE ARIDANE 39.922,22

MAZO 21.122,22

PASO (EL) 16.000,01

PUNTAGORDA 16.000,01

PUNTALLANA 16.000,01

SAN ANDRÉS Y SAUCES 16.000,01

SANTA CRUZ DE LA PALMA 48.722,22
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TAZACORTE 18.722,22

TIJARAFE 16.000,01

ADEJE 33.122,22

ARAFO 18.722,22

ARICO 48.722,22

ARONA 34.322,22

BUENAVISTA 25.522,22

CANDELARIA 29.522,22

FASNIA 17.122,22

GARACHICO 32.722,22

GRANADILLA 65.522,22

GUANCHA (LA) 35.122,22

GUÍA DE ISORA 34.322,22

GÜIMAR 41.122,22

ICOD DE LOS VINOS 72.322,22

LA LAGUNA 223.522,22

LA MATANZA 38.322,22

LA OROTAVA 99.122,22

PUERTO DE LA CRUZ 57.122,22

REALEJOS (LOS) 84.322,22

ROSARIO (EL) 29.522,22

SAN JUAN DE LA RAMBLA 20.322,22

SAN MIGUEL DE ABONA 19.122,22

SANTA CRUZ DE TENERIFE 378.722,22

SANTA ÚRSULA 29.522,22

SANTIAGO DEL TEIDE 19.922,22

SAUZAL (EL) 18.322,22

SILOS (LOS) 18.322,22

TACORONTE 41.122,22

TANQUE (EL) 17.122,22

TEGUESTE 29.522,22

VICTORIA (LA) 24.722,22
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VILAFLOR 16.000,01

TOTAL 4.000.000,00
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EL TÍTULO CORRECTO SERÁ CARGADO EN SEDE

ANEXO II - SOLICITUD DE APORTACIÓN DINERARIA PARA FINANCIAR LA
ADAPTACIÓN DE LAS PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES A LA

SITUACIÓN DE LA NUEVA NORMALIDAD TRAS LA PANDEMIA POR COVID-19.

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*) Documento (*)

Nombre / Nombre sentido (*) Primer apellido (*) Segundo apellido

 

,Alcaldesa-Presidenta / Alcalde-Presidente, o persona facultada para ello, del Ayuntamiento de

Municipio (*)

, actuando en nombre y representación del mismo, en virtud de las competencias que le otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Persona que preside la Corporación o persona facultada para ello. (*)

DATOS DE LA SOLICITUD

Expone

Que mediante Orden Ministerial DSA/926/2021 de fecha 31 de agosto de 2021, se concede a la Comunidad Autónoma de Canarias, una subvención nominativa

consignada en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, por importe de 30 millones de euros, destinada a la financiación del programa para la lucha

contra la pobreza y las prestaciones básicas de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Canarias ( B.O.E. n.º 212 de 04 de septiembre de 2021).

Que la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, ha formalizado el ------- de del presente año un Protocolo General de Actuación, con la

Federación Canaria de Municipios (FECAM) al objeto de distribuir cuatro millones de euros (4.000.000,00 €) entre los Ayuntamientos canarios, para financiar la

adaptación de las prestaciones básicas gestionadas por los servicios sociales de atención primaria y comunitaria a la situación de la nueva normalidad tras la pandemia

por COVID-19.

Que mediante Orden de la Consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud de fecha ---- de de _____, se aprueba el gasto correspondiente a las

aportaciones dinerarias que se conceden a favor de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en las cantidades consignadas en el referido Protocolo

General de Actuación y se aprueban los formularios normalizados para la solicitud de la aportación y se establecen las condiciones de concesión, abono y justificación de

las mismas.
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Solicita

A la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud a través de la Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración, la concesión de una

aportación dineraria en euros, para la realización de actuaciones encaminadas a la adaptación de las prestaciones básicas gestionadas por los servicios sociales de

atención primaria y comunitaria a la situación de la nueva normalidad tras la pandemia por COVID-19, coincidente con la cuantía determinada en el resuelvo primero de la

referida Orden Departamental, aportando además memoria descriptiva de las actuaciones a realizar en el formulario que se consigna en el Anexo III.

La correcta aplicación de los fondos recibidos del Gobierno de Canarias, se justificará en los términos que se prevean en la correspondiente Orden por la que se

establezcan las condiciones de concesión de la aportación solicitada.

Aportación dineraria que

solicita (*)

€

En el supuesto de crédito sobrante, manifiesto voluntad de participar en el proceso de redistribución. (*)

Si No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Subvenciones y aportaciones dinerarias que gestiona este Centro Directivo.

Responsable del tratamiento:

Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración.

Finalidad del tratamiento:

Gestión de expedientes de subvenciones, tanto directas como de concurrencia competitiva, y de aportaciones dinerarias, gestionadas por la Dirección General de

Derechos Sociales e Inmigración.

Derechos de personas interesadas:

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición

y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en el tratamiento automatizado ante la entidad responsable del tratamiento.

Información adicional:

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/

En , a

Firmantes

El departamento correcto será cargado en SEDE

La unidad correcta será cargada en SEDE
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Solicita

A la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud a través de la Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración, la concesión de una

aportación dineraria en euros, para la realización de actuaciones encaminadas a la adaptación de las prestaciones básicas gestionadas por los servicios sociales de

atención primaria y comunitaria a la situación de la nueva normalidad tras la pandemia por COVID-19, coincidente con la cuantía determinada en el resuelvo primero de la

referida Orden Departamental, aportando además memoria descriptiva de las actuaciones a realizar en el formulario que se consigna en el Anexo III.

La correcta aplicación de los fondos recibidos del Gobierno de Canarias, se justificará en los términos que se prevean en la correspondiente Orden por la que se

establezcan las condiciones de concesión de la aportación solicitada.

Aportación dineraria que

solicita (*)

€

En el supuesto de crédito sobrante, manifiesto voluntad de participar en el proceso de redistribución. (*)

Si No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Tratamiento:

Subvenciones y aportaciones dinerarias que gestiona este Centro Directivo.

Responsable del tratamiento:

Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración.

Finalidad del tratamiento:

Gestión de expedientes de subvenciones, tanto directas como de concurrencia competitiva, y de aportaciones dinerarias, gestionadas por la Dirección General de

Derechos Sociales e Inmigración.

Derechos de personas interesadas:

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición

y a no ser objeto de decisiones individualizadas basadas únicamente en el tratamiento automatizado ante la entidad responsable del tratamiento.

Información adicional:

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/

En , a

Firmantes

El departamento correcto será cargado en SEDE

La unidad correcta será cargada en SEDE
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EL TÍTULO CORRECTO SERÁ CARGADO EN SEDE

ANEXO III- MEMORIA DE PRESENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR
ENCAMINADAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS PRESTACIONES BÁSICAS DE

SERVICIOS SOCIALES A LA SITUACIÓN DE LA NUEVA NORMALIDAD TRAS LA
PANDEMIA POR COVID-19.

(*) Campos obligatorios

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

NIF (*) Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Nombre de vía (*) Número (*)

Código Postal (*) Isla (*)

Municipio (*)

REPRESENTANTE LEGAL

Tipo de documento (*) Documento (*) Nombre / Nombre sentido (*)

Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

IDENTIFICACIÓN Y NATURALEZA DEL PROGRAMA/PROYECTO

Denominación

PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROGRAMA/PROYECTO

Tipo de documento (*) Documento (*) Nombre / Nombre sentido (*)
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Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

N.º Colegiación (si procede)

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA/ PROYECTO

Se trata de un programa autonómico (*)

Sí No

El programa/proyecto forma parte de otros planes, programas o proyectos

municipales, supramunicipales o regionales (*)

No Sí

Forma de gestión del programa/proyecto (*)

Gestión directa Gestión indirecta

Coordinación o colaboración con otras instituciones públicas o privadas relacionadas

con el programa/proyecto (*)

No Sí

TIPOLOGÍA DEL PROGRAMA/PROYECTO Y ÁREAS DE ACTUACIÓN

Especificar las tipologías

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA/PROYECTO.
NATURALEZA Y FUNDAMENTACIÓN. ACCIONES A DESARROLLAR

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO

¿Cómo se han adaptado o tienen previsto adaptar las prestaciones básicas de servicios sociales para atender a la nueva normalidad, consecuencia de la crisis sanitaria?

OBJETIVOS

Especificar los objetivos generales

Definición de objetivos generales
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Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

N.º Colegiación (si procede)

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA/ PROYECTO

Se trata de un programa autonómico (*)

Sí No

El programa/proyecto forma parte de otros planes, programas o proyectos

municipales, supramunicipales o regionales (*)

No Sí

Forma de gestión del programa/proyecto (*)

Gestión directa Gestión indirecta

Coordinación o colaboración con otras instituciones públicas o privadas relacionadas

con el programa/proyecto (*)

No Sí

TIPOLOGÍA DEL PROGRAMA/PROYECTO Y ÁREAS DE ACTUACIÓN

Especificar las tipologías

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA/PROYECTO.
NATURALEZA Y FUNDAMENTACIÓN. ACCIONES A DESARROLLAR

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO

¿Cómo se han adaptado o tienen previsto adaptar las prestaciones básicas de servicios sociales para atender a la nueva normalidad, consecuencia de la crisis sanitaria?

OBJETIVOS

Especificar los objetivos generales

Definición de objetivos generales
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Especificar los objetivos específicos

Definición de objetivos específicos

ACTUACIONES

Especificar las actuaciones

Definición de las actuaciones (en relación con los objetivos) Prestación del servicio

RECURSOS HUMANOS

Especificar los recursos humanos con los que se desarrollará el programa/proyecto y sus funciones

Nº de personas Categoría Funciones

FINANCIACIÓN

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 /

Comunidad Autónoma

€

Entidad Local

€

Otras fuentes de financiación

€

Importe total

€

GASTOS DE ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO

Personal que desarrollará el proyecto

€

Funcionamiento ( Mantenimiento )

€

Desarrollo de las acciones ( Prestaciones y ayudas )

€

Importe total

€

OBSERVACIONES
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Especificar los objetivos específicos

Definición de objetivos específicos

ACTUACIONES

Especificar las actuaciones

Definición de las actuaciones (en relación con los objetivos) Prestación del servicio

RECURSOS HUMANOS

Especificar los recursos humanos con los que se desarrollará el programa/proyecto y sus funciones

Nº de personas Categoría Funciones

FINANCIACIÓN

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 /

Comunidad Autónoma

€

Entidad Local

€

Otras fuentes de financiación

€

Importe total

€

GASTOS DE ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO

Personal que desarrollará el proyecto

€

Funcionamiento ( Mantenimiento )

€

Desarrollo de las acciones ( Prestaciones y ayudas )

€

Importe total

€

OBSERVACIONES
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expuestos en esta memoria, quedando a la entera disposición de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para la verificación y las

aclaraciones que sean necesarias.

En , a

Firmantes

El departamento correcto será cargado en SEDE

La unidad correcta será cargada en SEDE
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EL TÍTULO CORRECTO SERÁ CARGADO EN SEDE

ANEXO IV. MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA REALIZACIÓN
DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO ENCAMINADO A LA ADAPTACIÓN DE LAS

PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES A LA SITUACIÓN DE LA
NUEVA NORMALIDAD TRAS LA PANDEMIA POR COVID-19.

(*) Campos obligatorios

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD

NIF (*) Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Título del Programa/ Proyecto (*)

PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROGRAMA/PROYECTO

Tipo de documento (*) Documento (*)

Nombre / Nombre sentido (*) Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

N.º Colegiación (si procede)

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA/ PROYECTO

Especificar si se trata de un programa autonómico, o en su caso qué islas y/o municipios abarca. (*)

Se trata de un programa autonómico Isla Municipio

TIPOLOGÍA DEL PROGRAMA/PROYECTO Y ÁREAS DE ACTUACIÓN

Detallar las áreas de actuación previstas en el programa/proyecto presentado y las acciones desarrolladas durante su ejecución, relacionadas con la mejora de vida de

los colectivos más vulnerables, seleccionando el tipo de prestaciones básicas en la que se encuadra el programa/proyecto.

Especifique las áreas de actuación (*)

ACCIONES A LAS QUE SE DESTINARON LOS CRÉDITOS CONCEDIDOS
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Indicar brevemente acciones realizadas, en relación con tipología de programa/proyecto ( apartado anterior ) (*)

OBJETIVOS

Especifique los resultados alcanzados (*)

Resultados Alcanzados

PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROYECTO

PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS

Indique el número de personas beneficiarias directas (análisis cuantitativo)

Mujeres Hombres No binarias Total

PERSONAS BENEFICIARIAS INDIRECTAS

Indique el número de personas beneficiarias indirectas (análisis cuantitativo)

Mujeres Hombres No binarias Total

PERFIL DE PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS

Nº personas y familias atendidas, distribución por edad, sexo/género, situación económica

Nº personas Distribución por edad Sexo/género Situación económica

RECURSOS EMPLEADOS

Indique el número de personas contratadas

Nº de profesionales Sexo / Género Categoría Tipo de contratación

Indique el número de personas voluntarias
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Indicar brevemente acciones realizadas, en relación con tipología de programa/proyecto ( apartado anterior ) (*)

OBJETIVOS

Especifique los resultados alcanzados (*)

Resultados Alcanzados

PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROYECTO

PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS

Indique el número de personas beneficiarias directas (análisis cuantitativo)

Mujeres Hombres No binarias Total

PERSONAS BENEFICIARIAS INDIRECTAS

Indique el número de personas beneficiarias indirectas (análisis cuantitativo)

Mujeres Hombres No binarias Total

PERFIL DE PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS

Nº personas y familias atendidas, distribución por edad, sexo/género, situación económica

Nº personas Distribución por edad Sexo/género Situación económica

RECURSOS EMPLEADOS

Indique el número de personas contratadas

Nº de profesionales Sexo / Género Categoría Tipo de contratación

Indique el número de personas voluntarias
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Mujeres Hombres No binarias Nº de personas voluntarias participantes

DESVIACIONES Y RESULTADOS IMPREVISTOS

Desviaciones y resultados imprevistos en la ejecución del proyecto

Desviaciones y resultados imprevistos en los gastos

OBSERVACIONES

Información adicional y complementaria no recogida en apartados anteriores

Las personas abajo firmantes, declaran ser ciertos los datos contenidos en la presente memoria y asumen la plena responsabilidad sobre la veracidad de los datos

expuestos en esta memoria, quedando a la entera disposición de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para la verificación y las

aclaraciones que sean necesarias.

En , a

Firmantes

El departamento correcto será cargado en SEDE

La unidad correcta será cargada en SEDE
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Mujeres Hombres No binarias Nº de personas voluntarias participantes

DESVIACIONES Y RESULTADOS IMPREVISTOS

Desviaciones y resultados imprevistos en la ejecución del proyecto

Desviaciones y resultados imprevistos en los gastos

OBSERVACIONES

Información adicional y complementaria no recogida en apartados anteriores

Las personas abajo firmantes, declaran ser ciertos los datos contenidos en la presente memoria y asumen la plena responsabilidad sobre la veracidad de los datos

expuestos en esta memoria, quedando a la entera disposición de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para la verificación y las

aclaraciones que sean necesarias.

En , a

Firmantes

El departamento correcto será cargado en SEDE

La unidad correcta será cargada en SEDE
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https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica
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